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tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 'propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. pafa su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la. Patria.

18183 ORDEN número 111/00645/1980, de 14 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento, de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 
de febrero de 1980, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Valentín Costa Gi- 
ráldez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Va
lentín Costa Giráldez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 26 de septiembre y 20 de junio de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de febrero de 1980, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Procu
rador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, en nombre y 
representación de don Valentín Costa Giráldez, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de fechas veintiséis de septiem
bre y veinte de junio de mil novecientos setenta y ocho, que le 
denegaron el derecho a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, las anulamos por contrarias a de
recho y declaramos el que tiene el recurrente a percibir citado 
complemento con efectividad. desde su ascenso al empleo de 
Sargento; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

18184 ORDEN de 28 de junio de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Central de Carnes, So
ciedad Anónima», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 20 de 
noviembre de 1979, por la que se declara a la Empresa «Central 
de Carnes, Sociedad Anónima», comprendida en el sector in
dustrial agrario de interés preferente c) Salas de despiece de 
carnes e industrias de conservas cárnicas, excepto embutidos, 
del artículo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
para' la instalación de una sala de despiece y conservas cárni
cas en Pozuelo de Alarcón (Madrid),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre y artículo 3.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen qu.e deriva 
de la Ley 162/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de éste Ministerio' de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa «Central de Carnes, Sociedad 
Anónima», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 05 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,

en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 dedos Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de. Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18185 ORDEN de 28 de junio de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Hidro Nitro Española, 
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2225/1968, de 14 de septiembre, declaró 
como zona de preferente localización industrial la del regadío del- 
Valle del Cinca, estableciendo la concesión de beneficios confor
me a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 162/1983, de 2 de 
diciembre, para los Empresas que se dediquen a las actividades 
que señala. Posteriormente, el Real Decreto 3415/1078, do 29 
de diciembre, ha ampliado la posibilidad de acogerse a estos 
beneficios.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 30 de 
abril de 1960, aceptó la solicitud formulada por la Empresa 
«Hidro Nitro Española, S. A.», para la modernización de su 
industria de fabricación de ferroaleaciones en Monzón del Río 
Cinca (Huesca), expediente VC-32, clasificándola en el. grupo A 
de los señalados en la Orden de dicho Departamento de 8 de 
mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.” 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decre
to 3145/1978, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que de
riva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Minis
terio, so otorgan a la Empresa «Hidro Nitro Española, S. A.», 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

B) Reducción del 95 por loo de loe Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios anteriormente relacionados se conceden 
por un período de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante, para la 
reducción a que se refiere la letra B), el indicado plazo de 
disfrute Se contará, en su caso, a partir- del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 4 de marzo de 1976.

Segundo,—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará, lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1980. D., e1 Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


